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Orden de doce de agosto de mil·novecientos .sesenta y cinco
por la' que se-ampHa la composici6n de "la e.omisión Permanen
te. de la Escuela-Hoga.r para Huérfanos de Periodistas.

Orden de.ónca de, junio d~ mil novecientos sesenta y nueve
por la.que se modifica la composici6n del Pleno y de la Co
misión Permanente .del Patronato de la Instituc:l,.6n ua San
Isilloro.

Decreto tres mil ciento cuarenta 'y nueve/mil novecientos
setenta, d~ ocho~de octubre, por el que se reorganiza la ,Junta'
Central.de 'Infonnaci6ri, Turismo y Educación Popular.

Decreto de veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta
y seis por-el que se regula, el Régimen Jurfdico·EJ;onómico -.;te
Notic1arl~· y DocuínentalesCinematográficos (ND-nOl.
~ Dpcreto." dé veintidós de septiembre de .milnovecientos'c1n
cuenta y cinco por el q~e se crea el Patronato de C~ para
Funcionarios del "Ministerio de Información y TuJismo, en cuan·
-tose refiere ala organizaciób del mismo.

Decreto dos mil treSCientos ,doce/mil novecientos sesenta y
uno, de nueve de .noviembre, por ·el que se modifica el da
veintidós de septiembre da, mil novecientos cincuenta y cinco.

Decreto no'\'"ecientos diecisiete/mil novecientos sesenta y
ocho, .de dos de mayo,- por el' que se ,constituye el Organismo

"1'eatrosNacionales y Festivales de España. -
Orden de oóoe de junio de mil- novecientos sesenta y ocho

por la que se regulan los órganos de gobierno y adininistr'acion
del Organismo 'Teatros Nacionales, y Festivales de España.

Orden de treinta de septiembre (te-mil novecientos seserita
y ocho' por la qué se modifica la composición dl3 la Junta Ree·
tora' del Organismo Tea!rqs Nacio::lales y Festivales de España.

Los artij:'ulos déCimo y undécimo del Decreto dos mil quiDien~
tos- nueve/mil novecien,tos ~tenta y tres, de once de octubre. en

..

la parte relativa -. los Órganos colegiados regulados pOr el
presei\teDecreto,

Y'cuantas dlsposie,itnies de igualo inferior rango se opongan
a lo establecido en el presente Decreto. ~

Tercera.-El presente Decreto entrará Em vigor al día si
, gurente"' de su rublic~ción en el -Boletín Oficial del Estado-.

D;BPOSICIONES TRANSITORIÁS

Primera-.-La Escuela Oficial de Periodismo y la Escuela Oli
da!' de Publicidad continüm:án, rigiéndose por las normas ac
.tualmente en vigor, en tanto no se cumpla.- lo prevenido en la
primera· disposiclón transitoria del Decreto. dos' mUsetental
mil novecientos setentQ- y uno, de trece de agosto, dictada en
aplicación de lo :iis:puesto~:,en el -apartapo quintó de la dispo-'
sición transÍtOJ;ia segunda. de la Ley General de Educaci6n y
Finlinciamientode la Re!orma Educativa, •

Segunda'.c:-Queda subsistente, hasta que se dicten las nor
mas complementarias previstas en la disposición final primera,
la estructura orgánica· relatJ'\ia 8 unidades '=:le nivel Sección y
Negociado· de-...los respectivos O~ga.nismos establecida en las
disposiciones que expresamente ~e derogan en lá disposición
final/segunda. .~ ,
... As!]o dispongo por el presente De,ereto, dado en Madrid a
ve~nticuatro .de (X;W!'re de mil no~ecientos setent!l' y cuatro.

FRANCISCO _FRANCO·

El Ministro de Información y Turismo.
PI.O C!,BANILLAS CALLAS

II. Autoridades y personal •
•

.,
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINI~TERIO DE JUSTICIA
•

J6sé Illescas Melenqo, Magistrado con -destjno en la Audiencia
TerrÍ'torial de Sevilla.

Así 10 '-9-ispongo por el presente Decre,to. dado en M~ lrid
a treinta y uno de octubre de mil novecientos setenia. Y',ocutltro.
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. - 1tl Ministro dli!, JustiCia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO
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23446 -DECRETO 3170/1974, de 31 de octubre. por-el que se
promueve a la cateqortd de Fiscal a don Alfonso
Arroyo'deJas He"ras, .

A- propue,stlt del Mtnistio de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuni6n ~ del día veinticinco de
octubre d~rnil novecientos setenta y cUatro y de conformidad
con lo-establecido en el artículo-vein'Udós del ReglamentoOr~
gánico del Estatuto del Ministerio Píscál

,Veligo en prcmover' a la. categoría' de Fiscal en vacante
económica producidá por 'Promoción de don Angél ArocaMe-

, léndez. y con rintigüedad del tlía once' de octubre del corriente,
año; a don ~lfODSO AlT('Yo de las Reras. que sÍrve el cargo de
Teniente Fiscal en la. Audiencia Provin'Cíal de Vitoria, en 'el
que continuará. \ _. ,

Así lo dispongo. por 'el presente Decreto. dado :n Madrid
a tte1nta y uno de· octubre de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

.
DECRE:To 317111974, de 31 de octubre, por el que 86
declara en situación de excedencia voluntaria en la
Cenera -Judictal aJ MaflÍ!Strado don' JO$é lllescas
Melendo.

A propuesta del MinIstro de JusU~Ja previa deliberación
. del Conselo de Ministros en -su _reu'ni6ndel día veinticinco de
octubre de mil nove:cientos setenta y e:uatr""y de conformidad
ocn lo di~t¡:psto en el artículo cuarenta y' uno. uno.. aparta
do e) del' Rég1amento Orgánico de la Carrera' Judicial y Ma
gistrados del Tribuna) Supremo de veintiocho de- diciembre
de mfl novecier:tos sesenta y siete. . .... -

Vengo en declarar. en slt\U!Ción de excedencia voluntaria
en la Carrer~ Judicial,. prevista en el precepto citado, a don

FRANCISCO FRANCO·

El Ministro de Ju"Sqcia,
FRANCISCO RUIZ-JARABü BAQUERO

MINISTERIO DEL EJERCITO,

DECRETO 3172/1974, d~ 25· deectub're, por .el que..
se promueve al empleo de' General de División
al General de- .Brigada <de lnfanterta don- Fernando
Sanjurjo de Catricart/!.

Por existir vacante en. la Escala de Generales d; División
y en consideració,q a los servidos y circunstancias -del. Gene

-'ral ,de Brigada de Infanterla' don Fernando Sanjurio de Carrl~
ca~te, a propuesta' del .. Ministro . del Ejército y previa de1ibe~

ración del Consejo_ pe "Minjstrasen su reunión del día Vein·
ticinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en promoverle al 'empleo de General de División, con
la a~tip;lledad del dia dieciSiete del corriente mes y año, que
dando en la Situación de disponible.

AsÍ"" lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de octubre., de mil novecientos setenta y cuatro,

FRÁNCISCO FRANCO

El MInistre del Bi6rcJto,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS


